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que he convenido con Dn. A . II 

embiircarme para la HABANA 

Ti^turíjl (lei pueblo de 

F E R R A N lo que s las clausulas 

k I s k de Cuba en el buque que 

á trabajar en dicho la 
i aquien él traspasase 

las poblaciones ‘ 

de 1 

país 
Contmta para lo 

donde quiera 
bien 

,lie la especie que iueren. 
la clausula anterior, principiarán 

que yo llegai-e en buena 
r enfermo ó incapaz de 

e dé, y segnn 
ponga, siempre que 

las atenciones 
3 me den m k 

lo que 

I ocupen. 
ticular 

cuya 

St:qo S义 
en China de edad de 
siguientes: 

1.a. Quedo comprometido desde ahora 
señale (Pclio Señor. 

2.a Quedo igualmente comprometido y sujíeta por el termino de ocho 
de Cuba á las ordenes (le Dri.. R A F A E L R . T O R I C E S ó alas de la persoi 
cual le faculto, en todas las tareas alli acostumbra das, en el campo, e� 
destinen, sea en casas particulares, establecimientos de cualquiera clase de industria 
cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales 

3.a Los ocho años de compromiso que dejo contraídos en los términos espresados 
á contarse desde el octavo (lia seguiente al de mi llegada al puerto citada de la “ 
salud, y desde el octavo dia seguiente «1 de mi salida del hospital 6 enfermería, ci 
trabajar al tiempo de mi desembarque. 

4.a Las horas en que lie de trabajar dependerán de la clase de trabajo que 
qne dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del patrono á cuyas orderis ^ 
horas seguidas de descanso cada 2 4 horas y el tiempo preciso ademas para la comida y almuerzo 

necesidades imbiertan los demás trabajadores ainlafiados en aquel pais， . 
Ademas de las horas de rlescanso, eu los días de trabajo, no podra liacerseme desempeñar 

|ue las de necesidad practicadas en tales di as según la indole de los que haceres en que m ‘ 
G.a Me sugeto igualmente al orden y desciplina que se observe en el establecimiento, taller, 

adonde se me destine y me someto al sistema de corercion que en los mismos se inpone por faltas de apli 
constancia en el trabajo, de obediencia á las ordenes de los patronos ó de sus representantes, y por todas aquí 
gravedad no hat^a precisa la intervención de las leyes. » 

7.a P o r ninguna razón ó por ningún pretesto podré, durante los ocho años por los cuales quedo comprometido en 
este Contrato, negar mis servicios al patron que me tome, ni evadirme de su poder, ni á intentarlo siquiera por ninguna 

ni mediante ninguna indemnización. 
a É n cuanto á casos de enfermedad convengo estipulo que si esta escede de una semana se me suspenda el salaria 

vuelva a correrme liasta mi restablecimiento ó lo que es igual, hasta que mi salud permita ocuparme de 
el servicio de mi patrono. 

D n . A. R . F E E R A N se obriga por su parte para commi乡 

] > .Aque desde ei dia en que principian á contarse los ocho año 
el salario de cuatro pesos al mes. 

2.a Aque se me suministre de alimento cada día ocho onzas de 
otras viandiis sanas y alimenticias. 

3.a Áque durante mis enfermedades se me proporcione en la enfemeria la asistencia que mis males reclamen con 
iisilios y medicinas y facultativo que mis dolencias y conservation ecsijan fuere por el tiempo que íjieren. 
4.a Áque se me den dos mudas de ropa, una camisa, de lana y una frazada anuales. ^ 
5.a Será de cuenta del mismo Señor y por la de quien corresponda mi passage hasta la HABANA mi manntencian ábordo. 
6.a E l mismo Señor me adelantará la cantidad de ocho pesos fuertes en oro ó plata para mi habilitación al viage 
voi á emprender. 
7 . También me dará Cuatro mudas de ropa colcha y más avios necesarios cuyo importe de cuatro pesos con el de los 

>s de la clausula anterior hacen la suma de pesos doce la misma que satisfaré en la HABANA á la orden de D n . 
F A E L R . T O R I C E S con un peso al mes nue se descontará de mi salario por la persona á quien fuese traspasado 

on trato，entendiendose que por ningún otro concepto podrá liacerseme descuento alguno. 
D E C L A R O haber recivido en efectivo y en ropa según se espresa en la ultima clausula la suma de pesoa 

i ipcé Í^encionados que reintegraré en la HABANA en la forma establecida en dicha clausula. 
i; D E C L A R O también que me conformó en el salario estipulado, aunque sé y^we consta es mucho mayor el 

de mi compromiso, principie también 

rne salada y dos y inedia libras de boniatos 

lo8 ¡ 

que 

los jornaleros libres j los esclatos en la Isla de Cuba-
ha de proporcionarme mi patrono, y las que ap¡ 
que cumpliremos mutuamente lo que queda pací 

ra un solo efecto ambos contratantes en 

la juzgo compensada ( 

un ten«r 

^ Z ‘ 
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Hofá obligación de Jos palroués 
r y obtener las cédulas de que'se 
a, siendo-ellos los responsables de 

S E Ñ A I S F E I I S O N A L E . * ^ . ititaii «k'l (>arti<ln mas iíiine山ab), el 
vAuú íJíira roiiüeiiiia-'ino ul 
d»'!iífo M � u i d o «lia. Óia川lo sr 
ĵ iiHvrt'! «initMi fuere <Uri…iiaí j'ono se 

Art. íS" • ‘ 

La oji)Í8Íon (i<3l re(|insk.o ;í que se-
reíieríí el artículo anterior, se casi i,^a^ 
rá oeií umi inulla <ie diez 卿 . q n e í 
se impoíHinl y percibirá on la 1 orina' 
preson'tíi pant »'sta d í i s « I p i-^rer 
cioijcs • 

t Hiix'i'iia(loros y TeitieiJU 
山� í , m t d < i i v s ik'\ arái3 lui registro de 

�;i‘�'MMuilcis <[ue expidan (̂ n ía forma 
1”"’ ijjflica eii el art. 1. ^ respec-
té' � � ] '[üi' se ha de llevar en la Seere-
'•aríu (]('i i .'r>l)it̂ rno Superior civil, y 

ü r n ' d " ；i di dios libros, remitirán 
íi esta úliiiiia «！opendencia en Dicieni-
bre úv i-iida año nn estado ih los vo-

rxisíeines e)i su juHMhVrioii, 
Ij-i:aluioiiio (larnn j>arte duraiih-! el 
<,in�_.丨 del iiñ丨丨，(le las bajas (jiio en ellos 
hubiei.H hiiiñdo ].or muerte ó .-̂ aiida de 
aquel eyiado, á cuyo efecto estarán ios 
i'idroiio：^ obligados á dar ú la.s misiiias 
aiiíoriflíult's <11̂ 11 ta íle laí referidas! 
bitjas 'lí^níro del leniiino de t e r a w 
'iia，iicoinjiafiando en caso de failed-' 
mliii^io hx íe de defuíjcion. L¿t umision 
t.!” esta Loticia se c^astigarí' con ”na: 

t ;o lor 

V a J e 2 r . . ñ e M M ^ Í ^ M 

P a s a e o n m i J i o e n c i a 

Impr^enta ¿e l^G'ú lkr . c^ y Chj^.ikoU) «̂ r̂ 

L-jium-hmí rircuu.siaíH'íiuiiurH'nlí'liide-
It-udoít por �mMlk» thA pt-riínliro >] pe-
riódicos (leí «lisirito, •'» si 11" hubiere 

r]\ oíliejos, j)nf li'PS v»'ees 
< oi trc inia \ urni 

clias. 
. J ó . 
叫 m � u . i K n * ”， ’ 

oJoiio (laudo r 
I) Tenientt' í iu])eríiti-

<](' su nombre： y <lomi-
exhibió 
osp'ietivá 

a s o ( . … n l K ' 110 h u b k — i v 

líia ！ u vt lili ra une roiTO^poii-
íjialir.eiiTe se dará nieni； 
丨 ' S u p e r i o r t:ivi! 

pan.01 ⑴，ú < � t r 11I> …：}>!'(. 
pür ； s < ' indít 

e!r:m,í'� 

� A r t _ 
dt:L”rr 

fifi colono, svY'Áw íih'jnados, en 
édula di-

,(]a por 
treno, si fa rcriulu existiere, los 

mará el pati.un。，pero con 
.1 cilios (M 

• Oí-rlva en •‘！ cas-； 
lifcívuri；; dirn；'-

P^íTcro ：} fit' junio do 1 

A n leu lo .2� 

. f f w d e I 

U L A á í k v o i . de l c o l o n o v a r ó n 

A cada colono so le expedirá； 
nna cédula especial que servirá du-j 
rante un año oontaiido desde ] •�<le| 
Diciembre, y sie renovará en el de No-; ， 

viembre. Contendrán los partieulareei * 
á que se refiere el art. 1. 二 y deven-^ 
garán en su expedición dos reales fuer- ; l)uel)lo ílti^ 
tes, de los cuales pagara una mitad el! ^ ^ 力 
patrono y la otra podra d<\<rontai se ¿！ 
íltí los salarios df̂ l colono. J ^ 

c o n t r a t o ver i t í i^ado p o r t i e m p o d e t ^ ' r ^ í ^ ? ^ 
Art. 

) 
n í l t u r a l d e l 

e 
Hi alguua cédula exUaviure ó 

destruyere, deberá obtenerse otra nue-j 
va, previo el pa^o riel (derecho pre ve-¡ 
nido. 丨 

Art. i 

>1 c u a l l e c e d i ó 

k e s t a d o - n：:^：^ ^：: ^ ^ y d e d i c a d o 

杉 s c 

— ^ ~ t i e e d a d 

OA v i r t u d (1e: 

•ki 

Ki^íás .-^erviran <ie docu-
”ieiibo‘s ih seguridad, y además de 
1 icen<-ias de tránsito para los colonos 

se Ira?：laden de un ¡muto á otr” 
<Ie la ls!a. J.os patronos rospeirtivos 
cuidarán <le que los colonos no eni-
pivmkii el \iago sin lifencia expre-
sa myá -harán wnstar al pié de 
la. i'édula. (Juaiulo el � l o m ) caliere 
«le los líinitís de .su residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel do-
enuieiito, y mostrarle á toda autori-
dad ó agente d«? policía que reclama 
re 811 exhibición. Asimismo deberá 
presentarlo á la autoridad local del 

^ “ “ ige para ^ue tome cu-
h í w i e l v a í'on la noia 

de � a prpspníaoioii. 
Art. r 

Si aijî uu 0010110 íuere lutlhuio >h\ 
rédala, doherá ser <]eieiiulo y puest" 
•1 disuosifioii <í()i)eni;uior ó í 'a-
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